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30020 7EE0085 
LEYZA VALBUENA USUARIO 

PERSONA NATURAL /ANA ESPINOSA 

CITACION RESOL. 000037/2017 

Señores 
ANA ESPINOSA DURÁN 
ANA DORIS ROJAS ESPINOSA 
MATILDE ROJAS ESPINOSA 
TERESA ROJAS ESPINOSA 
CRUZDELINA ROJAS ESPINOSA 
CARMENZA LEAL SALON 
MAYRA ALEJANDRA PIMIENTO VESGA 

Asunto: Citación actuación administrativa 300-A.A.2016-29. 
Por desconocer dirección se remite al Grupo de Divulgación para publicar en la 
página web de la Superintendencia de Notariado y Registro. 

Sírvanse presentarse en la Secretaría del Grupo de Gestión Jurídica Registral de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, ubicada en la 
carrera 20 N° 34-01 piso 3°, los días jueves y viernes en el horario de 9:00 a 11:30 
a. m., con el fin de notificarles personalmente la Resolución N° 000037 de fecha 
31-01-2017, por medio del cual se decide la actuación administrativa 300- 
A.A.2016-29, respecto a establecer el real estado jurídico del folio de matrícula 
inmobiliaria N° 300-518 

Atentamente, 

EDGAR GUILLERMO RODRIGUEZ BORRAY 
Registrador Principal de II. PP. de Bucaramanga 

Proyectó, elaboró y revisó: Leiza Valbuena T. I1n 

Aprobó: Dr. Edgar G. Rodriguez B. 
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